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Mediante escrito que antecede, el demandante Guillermo Alberto Giraldo 
Montoya, solicitó se le conceda el beneficio del instituto del amparo de 

pobreza toda vez que por su precaria situación económica no se encuentra 
en condiciones de sufragar los gastos de la presente demanda Verbal de 

Investigación de la Paternidad, manifestación que hace bajo la gravedad del 
juramento, lo que así se desprende, con la mera presentación del escrito. 

 
 

Estima el Despacho que la solicitud se acomoda a lo establecido en los 
artículos 151 y 152 del CGP. El primero de estos últimos se refiere a la 

procedencia del amparo de pobreza y el segundo a la oportunidad, 
competencia y requisitos del mismo. De conformidad con lo previsto en 

inciso 2º de la última disposición no es necesario entrar a demostrar si el 
solicitante se encuentra imposibilitado por su precaria situación económica 

para sufragar los gastos del proceso, toda vez que esa afirmación se 

entiende hecha bajo la gravedad del juramento por la sola presentación de 
su solicitud, por tanto, se accederá a ello, advirtiéndose que el beneficiario 

gozará de los privilegios consagrados en el artículo 154 ejusdem.  
 

 
No obstante, no habrá lugar a la designación de abogado de pobre, 

comoquiera que el amparado cuenta con mandante el cual lo asiste en esta 
causa. 

     
 

Por lo expuesto, el JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, 

 
 

    RESUELVE 

 
 

PRIMERO: CONCEDER el beneficio de AMPARO DE POBREZA al demandante 
GUILLERMO ALBERTO GIRALDO MONTOYA.  

 
 

SEGUNDO: NO DESIGNAR apoderado en amparo de pobreza, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

 
 

 

PROCESO:         INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 

DEMANDANTE: Guillermo Alberto Giraldo Montoya 

DEMANDADA:   Diana Carolina Giraldo Falque 

RADICADO:      05001-31-10-011-2023-00324-00 

PROCEDENCIA: Reparto   

INSTANCIA:      Primera 

DECISIÓN:        Concede amparo de pobreza  



TERCERO: DISPONER que el amparado por pobre no estará obligado a 

prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares 

de la justicia, u otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas.  
 

 
    

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

              
                    CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

                                                JUEZ 
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